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57  Resumen:
Procedimiento y dispositivo de control electrónico de
seccionadores de celdas de media tensión de
subestaciones eléctricas.
Los seccionadores comprenden un accionamiento
manual por manivela y un motor (3) de accionamiento
eléctrico del seccionador para abrirlo, cerrarlo o
posicionarlo en tierra. Además comprende una
indicación de cuándo ha finalizado una maniobra del
seccionador y una señalización de cuándo se produce
sobrecorriente en el motor. El dispositivo comprende
un autómata seccionador (1) y un autómata de celdas
(6) que almacena las diferentes funciones que
convencionalmente incorpora cada tipo de celda para
su aplicación a cualquier celda.
El procedimiento detecta la posición del seccionador,
cuando se inserta la manivela, cuando se produce la
señal de fin de maniobra y cuando se produce
sobrecorriente, para generar, en función de las
anteriores detecciones, un estado estable, de tránsito,
de error o de recuperación y señalizar el estado
generado.
Simplifica el control electrónico de las subestaciones.
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Nº de solicitud: 201132086 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 22.01.2014  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-21 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-21 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
 
 
 
Consideraciones: 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201132086 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 6777627   B1 (REMOTE SOLUTIONS LLC) 17.08.2004 
D02 US 2011147173   A1 (SCHNEIDER ELECTRIC USA INC) 23.06.2011 
D03 US 6951990   B1 (GEN ELECTRIC) 04.10.2005 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01, se considera representa uno de los documentos más próximos al objeto de la invención, y divulga un 
seccionador con un accionamiento por medio de una manivela, un motor eléctrico (44) de accionamiento eléctrico del 
seccionador posicionándolo en una posición seleccionada entre abierto, cerrado y tierra. 
 
No divulga el documento D01 que se lleve cabo un procedimiento de control en el que lleve a cabo la detección de la 
posición del seccionador, cuándo se inserta la manivela, cuando se produce la señal de fin de maniobra, cuándo se produce 
sobrecorriente en motor, y se genere además un estado bien estable, de tránsito, o de recuperación. 
 
Gracias al procedimiento descrito basado en la combinación de las señales capturadas y la identificación de los diferentes 
estados, se consigue un dispositivo y método de vigilancia, control y enclavamiento de todos los elementos de potencia de 
las celdas, en el que se facilitan las labores de mantenimiento, se evitan bloqueos durante la maniobra de un seccionador 
mediante reposición automática hacia posiciones de seguridad, también se reducen componentes como conectores de 
interconexión entre contactos auxiliares, en definitiva se mejora el mantenimiento de las celdas. 
 
Ninguno de los restantes documentos reseñados lleva a cabo un procedimiento de control y utiliza un dispositivo que 
funcione de acuerdo al dispositivo de control en el que se tengan en cuenta las señales indicadas, y se generen bien 
estados estables, de transición, estado de error, o de recuperación hacia un estado estable. 
 
Por lo que en principio a la vista de los documentos encontrados las reivindicaciones 1 y 19, en principio contarían tanto con 
novedad y actividad inventiva, tal y como se recoge en los Art. 6.1 y Art. 8.1 respectivamente de la LP11/86. 
 
Las reivindicaciones dependientes al depender de las respectivas reivindicaciones independientes que cuentan con novedad 
/ actividad inventiva contarían también con novedad y actividad inventiva. 
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